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Horario el cual el empleado tiene la obligación de cumplir para realizar sus actividades diarias y de esa manera 

evitar cualquier tipo de conflicto que genere la detención del desarrollo laboral 

Extensión 

de la 

jornada 

laboral 

Lugar de 

ejecución 

del 

trabajo 

Forma de 

contratar la 

relación 

laboral 

Carácter 

del 

empleador 

Tiempo de 

duración de 

la relación 

laboral 

Tipos de relaciones 

laborales 

Según el contrato de la relación de trabajo, se puede diferenciar la relación basada en un contrato y la 

que se concluya según el nombramiento 

Representa el tipo de empleador que será el jefe inmediato si se trata de una empresa 

pequeña o una multinacional 

Si encuentra indicada la fecha de culminación del contrato 

Se presenta si en el contrato no existe la fecha donde termina la relación 

laboral, lo que significa que no se garantiza que no se pueda finalizar en 

cualquier momento 

Tiempo determinado 

Tiempo indeterminado 

La ejecución de trabajo se realiza en un ambiente diferente a la sede principal de la empresa 


